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SISTEMA NOTARIAL 

2015-17-01-28-P00066 

  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

EXTRACTO 

  

Escritura No. [  2015-17-01-28-P00066 | No. De Fojas | 17 
ACTO O CONTRATO 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA 
07/01/2015 15:07 

OTORGANTES - 
OTORGADO POR 

Nombre 
, Documento de la 

Persona Nombres/Razón de No. .. | Nacionalidad Calidad persona 
Social . Identificación 

Identidad que le 

representa 

Persona Luis Rafael Cédula de . 
Natural Borja Bruges Identidad 171640060-9 | Colombiana Otorgante 

, . . Rafael 
Persona | Cindy Nathalia | Cédulade | ¡71400591 | Colombiana | Otorgante - | Borja 
Natural Borja Bruges Identidad , 

Hernández 

Persona Leopoldo Iván Cédula de 
on oponco Y Ciudadanía! | 060154929-8 | Ecuatoriana Otorgante 

Natural Granizo Muñoz 
Pasaporte 

A FAVOR DE 

Nombre 
» Documento de la 

Persona Nombres/Razón de No. «| Nacionalidad Calidad persona 
Social - Identificación 

Identidad ¿ que le 

representa 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
    ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA POLYCUBIERTAS Y 
ACABADOS S.A. LA COMPAÑÍA TENDRA UN PLAZO DE DURACION DE NOVENTA Y NUEVE 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION EN EL REGISTRO MERCANTIL. TENDRA POR OBJETO: DISTRIBUIR, VENDER, 
COMERCIALIZAR E INSTALAR TODA CLASE DE PRODUCTOS, MATERIALES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS DESTINADOS A LOS SECTORES DE LA CONSTRUCCION, ARQUITECTURA, 
INGENIERIA Y SIMILARES DE LA INDUSTRIA 
  

 



  
UBICACIÓN   

Provincia Cantón Parroquia Dirección   
PICHINCHA       QUITO QUITO   

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO     USD $ 900,00   
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LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA: 

E 
POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A. 

OTORGADO POR: 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; RAFAEL BORJA HERNANDEZ Y 

LEOPOLDO IVAN GRANIZO MUÑOZ 

CUANTÍA USD $ 900,00 

Dl y COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA SIETE DE ENERO DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO 

VIGÉSIMO (OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR LUIS RAFAEL 

BORJA BRUGES; EL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNANDEZ, EN CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORITA CINDY NATHALIA BORJA 

BRUGES, CONFORME CONSTA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA 

COMO HABILITANTE; Y EL SEÑOR LEOPOLDO IVAN GRANIZO MUÑOZ, LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA EL PRIMERO Y 

SEGUNDO, Y ECUATORIANA EL TERCERO, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO EL PRIMERO, DIVORCIADO EL SEGUNDO Y 

CASADO EL TERCERO, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE 

é 

ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE
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( QUITO - ECUADOR , 

TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA QUE 

CONTENGA EL CONTRATO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, CUYO TENOR ES EL 

SIGUIENTE:- PRIMERA: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; EL 

SEÑOR RAFAEL BORJA HERNANDEZ, EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA SEÑORITA CINDY NATHALIA BORJA BRUGES, 

CONFORME CONSTA DEL PODER ESPECIAL QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE; Y EL SEÑOR LEOPOLDO IVAN GRANIZO MUÑOZ. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA EL PRIMERO Y 

SEGUNDO, Y ECUATORIANA EL TERCERO, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO EL PRIMERO, DIVORCIADO EL SEGUNDO Y 

CASADO EL TERCERO, DE (OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE 

CONVIENEN EN CELEBRAR, COMO EN EFECTO LO HACEN, EL PRESENTE 

CONTRATO POR EL CUAL CONSTITUYEN UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

ORGANIZADA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y REGIDA A LAS ESTIPULACIONES 

ESTATUTARIAS CONTENIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

CONTRATO.- SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIRSE, COMO EN EFECTO LO 

HACEN, UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE REGIRÁ EN TODOS SUS 

ACTOS SEGÚN LAS NORMAS LEGALES ECUATORIANAS Y DE MANERA 

ESPECIAL, SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LAS 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA.- TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA 

DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES
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POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A. ARTICULO SEGUNDO.- DERAC 

LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE NOVEN 

NUEVE AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE 

PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO U OTROS AÑOS DE IGUAL O 

MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN 

LIQUIDACIÓN ANTES DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS 

DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU DOMICILIO 

PRINCIPAL SE ESTABLECE EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

PUEDE ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES 0 

REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR.- 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: 

DISTRIBUIR, VENDER, COMERCIALIZAR E INSTALAR TODA CLASE DE 

PRODUCTOS, MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DESTINADOS A LOS 

SECTORES DE LA CONSTRUCCIÓN, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 

SIMILARES DE LA INDUSTRIA. "ARTÍCULO QUINTO.- 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- LA COMPAÑÍA PODRÁ SER 

TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY 

DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER FUSIONADA CON OTRA U OTRAS PARA 

FORMAR UNA SOLA O ESCINDIDA EN UNA O MÁS SOCIEDADES, SI ASÍ LO 

RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA ES DE NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 900,00) DIVIDIDO EN NOVECIENTAS (900) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
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DE AMÉRICA (USD $1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN 

SU TOTALIDAD, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ¡ACCIONES |PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO 

$ 300,00 $ 300,00 300 33,333% 
LUIS RAFAEL 
BORJA BRUGES 4 

$ 300,00 $ 300,00 300 33,333% 
CINDY NATHALIA 
BORJA BRUGES 

LEOPOLDO  IVAN|$ 300,00 $ 300,00 300 33,333% 
GRANIZO MUÑOZ 

TOTAL $ 900,00 $ 900,00 900 100%             
  

LA INVERSIÓN QUE REALIZAN LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ES 

DE CARÁCTER NACIONAL. ARTÍCULO SÉPTIMO.- ACCIONES.- LAS 

ACCIONES SON ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES. LOS 

TÍTULOS DE ACCIONES PODRÁN EMITIRSE INDIVIDUALMENTE POR 

CADA ACCIÓN O POR MÁS DE UNA, A PETICIÓN DEL RESPECTIVO 

ACCIONISTA, Y SE CLASIFICAN EN SERIES DENOMINADAS CON LETRAS 

QUE PARTIENDO DE LA LETRA "A" EN ADELANTE CORRESPONDEN A 

LAS QUE SE EMITAN CON OCASIÓN DEL CAPITAL FUNDACIONAL.- LAS 

ACCIONES Y LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LAS MISMAS SERÁN 

DEBIDAMENTE NUMERADOS E INSCRITOS EN EL LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS EN EL QUE TAMBIÉN SE  INSCRIBIRÁN LAS 

TRANSFERENCIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA LEY 

DE COMPAÑÍAS.- LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ COMO PROPIETARIO DE 

CADA ACCIÓN A UNA SOLA PERSONA NATURAL O JURÍDICA. DE 

EXISTIR VARIOS COPROPIETARIOS DE UNA SOLA ACCIÓN, ESTOS 

CONSTITUIRÁN UN PROCURADOR COMÚN; SI LOS COPROPIETARIOS NO 

SE PUSIEREN DE ACUERDO, EL NOMBRAMIENTO LO EFECTUARÁ UN 

JUEZ COMPETENTE A PEDIDO DE CUALQUIERA DE ELLOS. LA 

COMPAÑÍA NO PUEDE EMITIR TÍTULOS DEFINITIVOS DE LAS ACCIONES
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QUE NO ESTÉN TOTALMENTE PAGADAS.-ARTÍCULO 

  

FONDO DE RESERVA, DESTINANDO PARA ESTE OBJETO UN PORCENTAJE 

NO MENOR AL ESTIPULADO EN LA LEY EL CUAL SE LO TOMARA DE LAS 

UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO 

ECONÓMICO HASTA COMPLETAR POR LO MENOS UN MONTO 

EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. DE 

LA MISMA MANERA, DEBERÁ SER REINTEGRADO EL FONDO DE 

RESERVA SI DESPUÉS DE CONSTITUIDO RESULTARE DISMINUIDO POR 

CUALQUIER MOTIVO. DE CREARSE UN FONDO DE RESERVA 

VOLUNTARIO, PARA EL EFECTO, SE DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS 

UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL PORCENTAJE QUE 

DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUEDE AUTORIZAR EL AUMENTO DE 

SU CAPITAL SUSCRITO POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 

CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y TRES DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS PARA ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES 

DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉSTE SE ENUMERAN, SIEMPRE QUE SE 

HAYA PAGADO EL CINCUENTA POR CIENTO, POR LO MENOS, DEL 

CAPITAL INICIAL O DEL AUMENTO ANTERIOR.- SI SE ACORDARE EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO LOS ACCIONISTAS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE EN PROPORCIÓN A SUS ACCIONES PARA 

SUSCRIBIR LAS QUE SE EMITAN EN CADA CASO DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO. ESTE DERECHO LO EJERCITARÁN LOS 

ACCIONISTAS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 

PUBLICACIÓN POR LA PRENSA DEL AVISO DEL RESPECTIVO ACUERDO 

DE LA JUNTA GENERAL QUE APROBÓ EL RESPECTIVO AUMENTO, 

SALVO LOS ACCIONISTAS QUE ESTUVIEREN EN MORA DEL PAGO DE LA 

SUSCRIPCIÓN ANTERIOR MIENTRAS NO HAYAN PAGADO LO QUE
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ESTUVIEREN ADEUDANDO POR PAL CONCEPTO. EN EL CASO QUE 

NINGUNO DB LOS ACCIONISTAS TUVIERE INTERÉS EN SUSCRIBIR LAS 

ACCIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ESTAS PODRÁN SER 

SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS.- ES PROHIBIDO A LA COMPAÑÍA 

AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE APORTACIONES 

RECÍPROCAS EN ACCIONES DE PROPIA EMISIÓN, AUN CUANDO LO 

HAGA POR INTERPUESTA PERSONA. EL AUMENTO DE CAPITAL POR 

ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES REQUIERE EL 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS SI HAN DE HACERSE 

NUEVAS APORTACIONES EN NUMERARIO, EN ESPECIE O POR 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES. SI LAS NUEVAS APORTACIONES SE 

HICIEREN POR CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS O POR COMPENSACIÓN 

DE CRÉDITOS, SE ACORDARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS.- LA 

COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR SUS PROPIAS ACCIONES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y DOS DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS.- LA COMPAÑÍA PODRÁ ACORDAR EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES O POR 

ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS YA EMITIDAS. EN EL PRIMER CASO, SI 

LAS NUEVAS ACCIONES SON OFRECIDAS A LA SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, 

LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PUBLICARÁN EN LA PRENSA, 

EL AVISO DE PROMOCIÓN CON EL CONTENIDO SEÑALADO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y CINCO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- LA REDUCCIÓN DE 

CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. PERO NO PODRÁ ADOPTAR RESOLUCIONES 

ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI ELLO IMPLICARA LA 

IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR EL OBJETIVO SOCIAL U OCASIONARE 

PERJUICIOS A TERCEROS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO
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DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCION 

  

TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE SE 

DETERMINAN EN LA LEY «DE COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LOS 

CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SIETE DEL CITADO 

CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 

ESTATUTO. CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑIA.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- LA COMPAÑÍA 

ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y, 

ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, Y POR 

TODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA JUNTA GENERAL ACUERDE 

DESIGNAR.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A LAS 

JUNTAS GENERALES CONCURRIRÁN LOS ACCIONISTAS 

PERSONALMENTE O POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE, EN CUYO 

CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR ESCRITO MEDIANTE 

CARTA-PODER DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL CON CARÁCTER 

ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE 

NO OSTENTE PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO. NO PODRÁN 

SER REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES 

Y COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA. EN ELLA, LOS ACCIONISTAS 

GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS DENTRO DE LAS RESPECTIVAS 

CLASES DE ACCIONES Y EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE LAS 

MISMAS.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS:- A) DESIGNAR, SUSPENDER Y REMOVER AL PRESIDENTE 

Y AL GERENTE GENERAL, A LOS COMISARIOS O A CUALQUIER OTRO 

PERSONERO O FUNCIONARIO CUYO CARGO HUBIESE SIDO CREADO POR 

EL ESTATUTO SI EN ESTE NO SE CONFIERE ESTA FACULTAD A OTRO
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ORGANISMO, ACORDAR SOBRE SUS REMUNERACIONES Y RESOLVER 

SOBRE LAS RENUNCIAS QUE PRESENTAREN; B) CONOCER EL BALANCE 

GENERAL, EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS 

MEMORIAS E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LOS 

COMISARIOS, EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, Y DICTAR LA 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE; C) RESOLVER ACERCA DE LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS 

BENEFICIOS SOCIALES, QUE DEBERÁ REALIZARSE EN PROPORCIÓN AL 

CAPITAL PAGADO PARA LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ 

UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; E) DECIDIR ACERCA 

DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA DEL 

CONTRATO SOCIAL; F) DISPONER QUE SE EFECTÚEN LAS DEDUCCIONES 

PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

OCTAVO DE ESTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA EL VOLUNTARIO SI SE 

ACORDARE CREARLO; G) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA 

COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE INMUEBLES Y, EN GENERAL, LA 

CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO REFERENTE A ESTOS 

BIENES QUE SE RELACIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO O 

CON IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS; H) FIJAR EN LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA ANUAL LOS MONTOS SOBRE LOS CUALES EL 

REPRESENTANTE LEGAL REQUIERA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS QUE OBLIGUEN A LA 

COMPAÑÍA; I) RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, Y EMISIÓN DE LAS 

PARTES BENEFICIARIAS Y DE LAS OBLIGACIONES; J) NOMBRAR 

LIQUIDADORES, FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, LA 

RETRIBUCIÓN DE LOS LIQUIDADORES Y CONSIDERAR LAS CUENTAS DE 

LIQUIDACIÓN; K) DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS ACCIONES DE
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RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS ADMINISTRAN) 

A LA PERSONA QUE HAYA DE EJERCER LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; L) FACULTAR AL GERENTE 

GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES QUE DEBAN 

EXTENDERSE A FAVOR DE FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA 

COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A ELLA, PARA QUE 

PUEDAN EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS O EN FORMA 

PERMANENTE, INTERVENIR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD EN ACTOS Y CONTRATOS, NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA 

MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS SESENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; LL) INTERPRETAR 

OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO, ASÍ COMO, RESOLVER 

LAS DUDAS QUE HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO; M) 

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES CUANDO LO  ESTIME 

NECESARIO; Y, N) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL DE 

LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PUNTOS QUE EN GENERAL 

SEAN SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE 

COMPETENCIA DE OTRO FUNCIONARIO.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

JUNTAS GENERALES.- LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, SE REUNIRÁN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, SALVO EL CASO DE LA JUNTA 

UNIVERSAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DE ESTOS 

ESTATUTOS, CASO CONTRARIO SERÁN NULAS. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A PESAR DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO PRECEDENTE, LA JUNTA UNIVERSAL SE ENTENDERÁ
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CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER 

TIEMPO Y LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR 

CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL 

PAGADO, Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA 

BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE EN LA MISMA. 

CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN 

DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE 

SUFICIENTEMENTE INFORMADO.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- TANTO LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS 

POR LA PRENSA, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, MEDIANDO POR LO 

MENOS OCHO DÍAS ENTRE EL DE LA PUBLICACIÓN Y EL FIJADO PARA 

SU REUNIÓN, POR EL GERENTE GENERAL O POR EL PRESIDENTE, POR 

PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL ACCIONISTA O ACCIONISTAS 

QUE REPRESENTEN POR LOS MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SI EL GERENTE 

GENERAL O EL PRESIDENTE REHUSARE EFECTUAR LA CONVOCATORIA 

O NO LA HICIERE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS CONTADOS 

DESDE EL RECIBO DE LA PETICIÓN, LOS ACCIONISTAS PODRÁN 

RECURRIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOLICITANDO 

DICHA CONVOCATORIA.- EN LA CONVOCATORIA SE HARÁ CONSTAR LA 

FECHA DE LA MISMA Y EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA Y OBJETO DE LA 

SESIÓN. LOS COMISARIOS SERÁN ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE 

CONVOCADOS, SU INASISTENCIA NO SERÁ CAUSAL DE DIFERIMIENTO 

DE LA REUNIÓN. EN CASO DE URGENCIA LOS COMISARIOS PUEDEN 

CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

QUORUM.- SILA JUNTA GENERAL NO PUDIERA REUNIRSE EN PRIMERA
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CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ 

SEGUNDA CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE 

MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LÁ PRIMERA 

REUNIÓN. LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE 

CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CUANDO ESTÉ 

REPRESENTADO POR LOS CONCURRENTES A ELLA POR LO MENOS EL 

CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE 

CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE ASISTAN, 

CUALQUIERA QUE FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, 

DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA, NO 

PUDIENDO MODIFICARSE EL OBJETO DE LA PRIMERA CONVOCATORIA.- 

EN TODOS LOS CASOS, EL RESPECTIVO QUÓRUM SE ESTABLECERÁ 

SOBRE LA BASE DEL CAPITAL PAGADO, REPRESENTADO POR LOS 

ACCIONISTAS QUE CONCURRAN A LA REUNIÓN, QUE TENGAN DERECHO 

A VOTO.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- VOTACIÓN REQUERIDA.- 

LAS RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SE TOMARÁN POR 

UNA MAYORÍA DE VOTOS EQUIVALENTE A MÁS DEL CINCUENTA POR 

CIENTO DEL CAPITAL PAGADO ASISTENTE A LA JUNTA GENERAL, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y ESTE ESTATUTO. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA, Y EN CASO 

DE EMPATE LA PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA 

ACCIÓN TENDRÁ DERECHO A UN VOTO EN PROPORCIÓN A SU VALOR 

PAGADO.- ANTES DE DECLARARSE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, EL 

SECRETARIO FORMARÁ LA LISTA DE ASISTENTES LA QUE CONTENDRÁ 

LOS NOMBRES DE LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES QUE CONSTAREN 

COMO TALES EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, DE LOS 

ACCIONISTAS PRESENTES Y REPRESENTADOS, LA CLASE Y VALOR DE 

LAS ACCIONES, Y EL NÚMERO DE VOTOS QUE LES CORRESPONDA, DE 

0000424,
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LO CUAL SE DEJARÁ CONSTANCIA CON SU FIRMA Y LA DEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y 

VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE EL 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, LA 

FUSIÓN, LA ESCISIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE'LA COMPAÑÍA, 

LA LIQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO 

DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, CUALQUIER 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN 

PRIMERA CONVOCATORIA POR LO MENOS LA MITAD DEL CAPITAL 

PAGADO. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE 

CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CON LA REPRESENTACIÓN 

DE POR LO MENOS LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL PAGADO; Y, EN 

TERCERA CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE 

SESENTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA 

PRIMERA REUNIÓN NI MODIFICAR EL OBJETO DE ESTA, CON EL 

NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES DEBIENDO EXPRESARSE ESTOS 

PARTICULARES EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- LAS 

JUNTAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE, Y EL 

GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL 

PRESIDENTE Y/O DEL GERENTE GENERAL O POR RESOLUCIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

PUEDEN SER OTRAS PERSONAS, ACCIONISTAS O NO DE LA COMPAÑÍA, 

LAS QUE ACTÚEN COMO PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL EN QUE SE PRODUZCA ESTA O ESTAS AUSENCIAS.- SE 

FORMARÁ UN EXPEDIENTE DE CADA JUNTA GENERAL, QUE 

CONTENDRÁ COPIA DE LAS ACTAS DE LAS DELIBERACIONES Y 

ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES SUSCRITAS POR EL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA RESPECTIVA JUNTA, DI LOS 

pr
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POR LA JUNTA. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES SE LLEVARÁN 

EN HOJAS DEBIDAMENTE FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS A 

MÁQUINA EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, FIGURANDO LAS ACTAS 

UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN CRONOLÓGICO, 

SIN DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU TEXTO. LAS ACTAS SERÁN 

APROBADAS POR LA JUNTA GENERAL CORRESPONDIENTE Y FIRMADAS 

EN LA MISMA SESIÓN. B) DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA 

JUNTA GENERAL, Y DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN 

PERJUICIO DE QUE PUEDA SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO POR EL 

MISMO PERIODO.- NO PODRÁN SER PRESIDENTE NI GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SUS BANQUEROS, ARRENDATARIOS, 

CONSTRUCTORES O SUMINISTRADORES DE MATERIALES POR CUENTA 

DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE SON:- A) CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA; B) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) 

SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE 

GENERAL LOS TÍTULOS DE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS 

PROVISIONALES QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS ACCIONISTAS 

Y LAS OBLIGACIONES Y PARTES BENEFICIARIAS; E) SUPERVIGILAR 

LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA; F) SUBROGAR AL GERENTE 

GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTE, SIN
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REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL EFECTO 

TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES; G) PRESENTAR 

ANUALMENTE A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

¿; UN INFORME DETALLADO DE SUS ACTIVIDADES; H) CONTINUAR CON 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AÚN CUANDO HUBIERE CONCLUIDO 

EL PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, MIENTRAS EL SUCESOR TOME 

POSESIÓN DE SU CARGO, SALVO EL CASO DE HABER PRESENTADO SU 

RENUNCIA EN EL CUAL PODRÁ SEPARARSE CUANDO HAYA 

TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL EN QUE LA PRESENTÓ); E, 

1) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- C) DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- EL GERENTE GENERAL 

PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN 

EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y DURARÁ DOS AÑOS 

EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE POR EL MISMO PERIODO. EL GERENTE GENERAL 

TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- EL GERENTE GENERAL DESEMPEÑARÁ SU GESTIÓN CON LA 

DILIGENCIA QUE EXIGE UNA ADMINISTRACIÓN MERCANTIL 

ORDINARIA Y PRUDENTE, Y TENDRÁ LAS FACULTADES PARA LAS 

CUALES LOS MANDATARIOS NECESITAN DE PODER ESPECIAL, ASÍ 

COMO, LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL:- A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, REPRESENTACIÓN QUE 

SE EXTENDERÁ A TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU GIRO 

O TRÁFICO; B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, EL CONTRATO 

SOCIAL Y LOS ACUERDOS LEGÍTIMOS DE LAS JUNTAS GENERALES; C) 

REALIZAR, DENTRO DE LOS MONTOS FIJADOS POR LA JUNTA GENERAL,
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Y, DE SER EL CASO, CON LAS AUTORIZACIONES PREVIAS 

GENERAL TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRA 

  

SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR POSTERIORMENTE QUE LA 

COMPAÑÍA CUMPLA CON SUS FINES Y DE TODO LO QUE IMPLIQUE 

REFORMA AL CONTRATO SOCIAL; D) ARRENDAR O SUBARRENDAR, 

VENDER, TRANSFERIR, ENAJENAR, PERMUTAR Y GRAVAR TODA CLASE 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASÍ COMO, ACCIONES O VALORES; 

CUANDO ESTOS ACTOS SE REFIERAN A BIENES INMUEBLES, ACCIONES 

O VALORES, NECESITARÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. E) COBRAR LAS SUMAS QUE SE 

ADEUDAREN A LA COMPAÑÍA POR CUALQUIER CONCEPTO, 

OTORGANDO VÁLIDAMENTE LOS RECIBOS Y CANCELACIONES DEL 

CASO; F) PRESENTAR DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA 

TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE EJERCICIO ECONÓMICO EL 

BALANCE ANUAL, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, UN 

INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA 

EN EL RESPECTIVO PERIODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 

LAS UTILIDADES SI LAS HUBIERA; DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS 

BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA LA JUNTA GENERAL; G) 

ELABORAR EL PRESUPUESTO DE LA COMPAÑÍA; H) CUIDAR QUE SE 

LLEVE DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES PERTINENTES, LA CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE 

LAS JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS MISMAS Y, EN 

' GENERAL, EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; 1) NOMBRAR Y REMOVER A 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN 

NO CORRESPONDA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ASÍ COMO, 

DETERMINAR SUS FUNCIONES, REMUNERACIONES Y CONCEDERLES 

LICENCIAS Y VACACIONES; J) OBRAR POR MEDIO DE APODERADO O 

PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE
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FACULTADO; SI EL PODER MENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON 

RESPECTO A DICHOS ACTOS O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES, 

SERÁ NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL; K) 

SUSCRIBIR, ACEPTAR, AVALAR, ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O 

CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS 

DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS SOCIALES; L) LLEVAR ” 

EL CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE ABRIR LA 

COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES; LL) 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, 

ABUSO DE FACULTADES, NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA 

GENERAL; M) PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA AÑO, LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; N) 

CONTINUAR EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AÚN CUANDO 

HUBIERE CONCLUIDO EL PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, 

MIENTRAS SU SUCESOR TOME POSESIÓN DE SU CARGO; SALVO EL CASO 

DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA EN EL CUAL PODRÁ SEPARARSE 

CUANDO HAYAN TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL EN EL 

QUE LA PRESENTÓ; Ñ) CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS CONFORME A LA LEY Y LOS ESTATUTOS, Y DE MANERA 

PARTICULAR CUANDO CONOZCA QUE EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA HA 

DISMINUIDO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO 

NOVENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; 0) SUSCRIBIR 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS DOCUMENTOS INDICADOS 

EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO DE ESTOS 

ESTATUTOS; Y, P) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y 

LA JUNTA GENERAL.- CAPÍTULO CUARTO.-:«DE LA FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- LA JUNTA
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DURARÁN UN AÑO EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS Y PODRÁN SER 

REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE POR IGUAL PERIODO.- NO PODRÁN 

SER COMISARIOS LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- EL 

COMISARIO CONTINUARÁ EN SUS FUNCIONES AUN CUANDO HUBIERE 

CONCLUIDO EL PERÍODO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, HASTA QUE 

FUERE LEGALMENTE  REEMPLAZADO.- ARTÍCULO.-  VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- CORRESPONDE A LOS 

COMISARIOS:- A) FISCALIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

B) EXAMINAR LOS LIBROS DE CONTABILIDAD; C) REVISAR EL 

BALANCE Y LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS; D) PRESENTAR A 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS UN INFORME SOBRE 

DICHOS EXÁMENES; E) CONVOCAR A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EN CASO DE URGENCIA; F) ASISTIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS 

JUNTAS GENERALES; G) VIGILAR LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA; 

H) PEDIR INFORMES A LOS ADMINISTRADORES; 1) INFORMAR 

OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOBRE 

LAS OBSERVACIONES QUE FORMULARE Y LE FUEREN NOTIFICADAS; Y, 

J) TODAS LAS DEMÁS ATRIBUCIONES Y DEBERES SEÑALADOS POR LAS 

LEYES EN RELACIÓN CON LA CONTABILIDAD Y NEGOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPÍTULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA COMPAÑÍA HABRÁ DE 

DISOLVERSE POR LAS CAUSALES ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 

TRESCIENTOS SESENTA Y UNO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 

PERTINENTES DE ESE CUERPO LEGAL.- CAPÍTULO SEXTO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- EN TODO 

CUANTO NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE SEÑALADO EN EL PRESENTE
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ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS LAS DISPOSICIONES 

CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS 

LEYES VIGENTES.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- LOS OTORGANTES EN 

CUMPLIMIENTO, DEL MANDATO LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO 

QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTE DOCUMENTO SON CORRECTOS 

Y EXACTOS A LOS QUE CONSTAN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 

FUNDACIÓN Y QUE UNA VEZ OBTENIDA LA PERSONERÍA JURÍDICA DE 

LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA DE LA CUENTA 

BANCARIA A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CON LA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL PAGADO ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO 

DEL PRESENTE ESTATUTO RELATIVO AL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

ECUATORIANO. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LOS 

COMPARECIENTES DESIGNAN COMO ADMINISTRADORES INICIALES A 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, COMO GERENTE GENERAL, Y AL SEÑOR 

RAFALE BORJA HERNANDEZ COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA POR 

EL PERÍODO ESTATUTARIO DE DOS AÑOS Y AUTORIZAN A LOS 

DESIGNADOS PARA QUE EMITAN DE MANERA RECÍPROCA SUS 

NOMBRAMIENTOS. CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- LOS ACCIONISTAS 

FUNDADORES AUTORIZAMOS AL ABOGADO JUAN PABLO RAMIREZ 

VITERI PARA QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A 

OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- USTED SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMIREZ VITERI MATRICULA DE ABOGADOS 

NÚMERO UNO SIETE GUIÓN DOS CERO UNO CUATRO GUIÓN TRES
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CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

TÉ ¿3 : 5 

RAFAEL BORJA HERNANDEZ 
C.C. IAB AZ 

TIA 
L BORJA BRUGES 

    
LEÓPOLDO IVAN"GRANIZO MUÑOZ 
c/c. 080 GZÍ-E 
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Escritora No. | 2014-17-01-28-P03692  |.No. De Fojas | 4 
: ACTO O CONTRATO 

    

  

      

   

    
   

    

     

    
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

    

FECHA ¿ 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Nombre 

» Documento de la 

Nombres/Razón de No. -. | Nacionalidad Calidad persona ¿ 
Social . Identificación - 

Identidad quele *: 
0 representa 

Persona [| CindyNathalia | Cédulade | 171 c40059.1 | Colombiana |  Mandante 
- «Natural Bona Bruges Identidad 

: A FAVOR DE 
. Nombre a 

» Documento de la 

" Persona Nombres/Razón de No. ., | Nacionalidad Calidad persona 
: Social - - Identificación - 

o Identidad que le *. 

o representa 

¡Persona Rafael Borja Cecula de > . , 
Nátural Hernández Identidad 171640058-3 | Colombiana Mandatario 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

ODER ESPECIAL A FAVOR DEL MANDATARIO PARA QUE PUEDA SUSCRIBIR LAS ACCIONES EN 
UNA COMPAÑÍA ANONIMA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, COMPAREZCA A LA 
ELEBRACION DEL RESPECTIVO CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, REGISTRAR 
A INVERSION EXTRANJERA QUE REALIZARA LA MANDANTE, Y DEMAS MANDATOS DEL 
PRESENTE DOCUMENTO 

UBICACIÓN 
Cantón Parroquia Dirección             

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
  

[CHINCHA QUITO   
a y 
AA 

AAA . 

7 
( mn. ar 

DOCTOR JAIME ANDRES:ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
yd QuiTO. ECUADOR 

/ yd ES 
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A. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

+ NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
2% QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: CINDY NATHALIA BORJA BRUGES 

A FAVOR DE: EL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNANDEZ _ 

CUANTÍA INDETERMINADA 
0 

DI,» COPIAS 

| EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA * 

DEL ECUADOR, HOY VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, ANTE MI, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE 

. CANTÓN, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LA 

SEÑORA CINDY NATHALIA BORJA BRUGES , POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LA COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACION EMPLEADA PRIVADA, 

DOMICILIADA EN DINAMARCA DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER 

DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CEDULA DE IDENTIDAD, CUYA COPIA 

CERTIFICADA SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE 

A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE 

A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE HACER CONSTAR UN 

PODER ESPECIAL, AL SIGUIENTE TENOR: PRIMERA: COMPARECIENTE: COMPARECE 

AL-OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL LA SEÑORA CINDY NATHALIA 

BORJA BRUGES, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, PORTADORA DE LA CÉDULA D£ IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE UNO 

SEIS CUATRO CERO CERO CINCO NUEVE UNO (171640059-1), POR SUS PROPIOS Y   

Ph 

¿



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

- 2 
PERSONALES DERECHOS, A QUIEN EN ADELANTE SELE DENOMINARÁ LA MANDANTE 

O PODERDANTE. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: CINDY NATHALIA BORJA BRUGES, . 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, OTORGA PODER ESPECIAL, AMPLIO y: 

SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR RAFAEL BORJA + 

HERNANDEZ, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL=: 

CASADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE UNO SEIS. 

CUATRO CERO CERO CINCO OCHO TRES (171640058-3), DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD' - 

DE QUITO, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL APODERADO O / 

MANDATARIO, PARA QUE ÉSTE, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA .|' 

MANDANTE PUEDA REALIZAR LO SIGUIENTE: UNO.- SUSCRIBIR LAS ACCIONES EN 

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA QUE SE CONSTITUIRÁ 

AL AMPARO DE LA LEYES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y PAGUE SU VALOR - 

NOMINAL EN NUMERARIO DOS.- COMPARECER A LA CELEBRACIÓN DEL RESPECTIVO 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y SUSCRIBA LA ESCRITURA QUELO ' 

CONTENGA. TRES.- REGISTRAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA QUE REALIZARÁ LA 

MANDANTE CON EL CARÁCTER QUE CORRESPONDA. CUATRO.- REPRESENTAR A LA | 

MANDANTE, EN LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS, 

PRIVADAS, ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR SU . 

CALIDAD DE MANDATARIO, ESPECIALMENTE PERO NO LIMITADO A: I) La “| 

SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS DE ACCIÓN; II) COMPARECER A LAS JUNTAS GENERALES '' ¿| 

QUE SE CELEBREN, PUDIENDO PROPONER, DISCUTIR Y VOTAR SOBRE LOS PUNTOSA o 
. ! y 

"TRATARSE II) PRESENTAR SOLICITUDES A ÓRGANOS DE CONTROL ECUATORIANOS; 

IV) REGISTRAR LA INVERSIÓN EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR; V) REALIZAR * * 

CONVOCATORIAS. CINCO.- EL APODERADO ESTÁ FACULTADOS AL TENOR DEL ART. —* 

6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, ESPECIALMENTE, A CONTESTAR.DEMANDAS Y 

- CUMPLIR | LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE 

CORRESPONDAN; O SEAN POR CUENTA DEL MANDANTE. SE DEJA EXPRESA 
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DA. NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

                
  

        
  

o4 JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

QUITO - ECUADOR 

: PLÍCITAS, POR CUYO MOTIVO, EL MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO A EJERCER, 

GN RESTRICCIÓN ALGUNA, TODOS LOS DERECHOS DE ACUERDO CON LA LEY 

VIGENTE Y/O CON LA LEGISLACIÓN QUE SE PROMULGUE EN EL FUTURO, SE 

RELACIONEN Y/O EMERJAN Y/O SEAN CONSECUENCIA DEL OBJETO DEL PRESENTE 

PODER Y EN RAZÓN DE LO AQUÍ EXPRESADO. TERCERA: PLAZO: EL PLAZO DE 

VIGENCIA DEL PODER ESPECIAL ES INDEFINIDO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, USTED 

SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VÁLOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO ANTONIO BRITO 

VASCONEZ, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO NUMERO 

DE MATRICULA PROFESIONAL NUEVE SEIS TRES CINCO, PARA LA CELEBRACION DE 

LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

— PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

CL H164 06 53 

       

    

   



     

    

ECUADOR : 
31          

  

REPÚBLICA DE 
DIRECCION GENERAL O 

t          

  

    

  

    

  

     

     

          

  

            

  

      
    

73 

AUSTIN : TN 

BASICA "2. . ESTUDIANTE. - E1322A3244 

APFLSLGS Y ROMBARS DLL PAGA : : " 
= 

- “BORJA HERNANOEZ RAFAEL” | : 
7 MO Y ROMER DR LA MADRE . - 

o 
3 
3 

- QUITO : 3 
2 

2010-09-08 * 
3 

Beca OLEA 
8 2020-09-08 | 

| a 
y 
G 

> 

Ñ 
j 

1 

PD 

= 

, 
.  



   

    

   

    

Y
 

= 

  

Ne EXPEDIENTE: 
LUGAR Y 
VALIDO 

    

Mz
 

e.
 

    

FECMM atrTó 

HASTA 
3.5 

  

CIUALtA 

   

      

    
    
    

     

        

GUIDO LE DE 

      

a! 

  

MADIGHA LIDAD: 
SS       

  

Aa 
Lo AI 

Ane do éinsdor 
£. . 

    

   

  

MENTO 

es gen FOTOCOPIA DEL DOCUME 

e O ENTRO INTERESADO 

! 
E EFECTO 

NAS 

DO UNA ¡GUAL 

ENTE MI CARGO: 

277 TgoTaRiA VIO
ES IL poe 

* o pr.Jaime andrés Acosio/ ¿o4lguin 

QUITO - ECUADIÓR 
a     

  

   

  

/ e 

e 

a 

: € _S Y 
o Em 

7 

AU ng ANA 

( . E A 

A ; 

_ 7 
. p] 

  

Es comouisa de la copla que en “res foja(s) 

me fue presentaga.- Quito a, 07d e Eyere SA INS    



q
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2015 10:07 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7680898 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1712512605 RAMIREZ VITERI JUAN PABLO 

CHU:  G4690,00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/02/2015 10:07 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

05/01/2015 9.04 AM 
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* FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

AAN       

    

1 + PROFESIÓN * 
7 ESTUDIANTE, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
BORJA RAFAEL ¿000 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BRUGES NANCY MARLENY * * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *: 
QUITO - 
2010-08-17 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
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INSTRUCCIÓN PROFESION 

SUFERIOR ADMINIST. EMPRESAS E311211134 

APELLIDOS Y MO2MSRES DEL FADRE 
BORJA LUIS RAFAZL 

APZLUCOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

.”, Dn ra + 
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sms | -ORECCIÓN GENE 
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HERNANDEZ ROSA HELENA e CEDULA > . 
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ASTIUCCEN 
SUPERIOR EMPLESDO 
UD, CARES DELPADEE REPÚBLICA DEL ECUADOR dé ERAnIzO “ACENTE [ DIKECCIÓN 3 REGISTRO CV, s 7 a E NTIFICAC LACIÓN A ASE o OA, DELÁMADAE o 

! mí : . MUÑOZ . e 
ca ANA Na 0601549259- 8 LUGAR Y En EDICIÓN - 1 
AFÉLLIDOS Y NOJABRES QUITO o 
GRANIZO MUÑOZ 2019-07-15 o 
-LEOPOLDO ¡VAN FICHA DE EXPIRACIÓN 7 2 
LUGAR DE? MACH, MIENTO 2023-07-15 a 

. SORAZO y : Lo FA 

" PALLATANGA OS 

* PALLATANGA Aa 
EFEC OE NACIMIENTO: 1963-07-23 + Las E 

E NACIONALIDAD ECUATORIAMA . 
SEXO- Mm. A 
ESTADO CNIL. CASADO rectora. Feat AO 

LAURA ALEXANDRA 
VELASTEGUI GARCIA 

z : o. 0 uoR 
y A PR Lt 

002 - 0089 06015 549298 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GRANIZO MUÑOZ LEOPOLDO. ¡VAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
aQLITO KENNEDY 6 

CANTÓN ZONA 

FOTOCOPÍA DEL DOCUMENTO. 
E PRESENTADO POR EL INTERSADO, 

5) UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 
CERFIFICADO o | 

COPIA iS QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
PROTOSTLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

  

EL NOTARIO 

    
ES 

DEl... LD AS 

AL 
- É ET 

NOTARIA VIGESIMAOCTAVA” 

Dr. Jaime-Andrés Acosta _Hofguin 

QUITO - ECUADOR 
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TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA. DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., OTORGADA POR: LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGES Y OTROS. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 29 

DE ENERO DEL 2015. 

    tr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detava 

atra 
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¿Registro Mercantil de Quito 17 
/ 

  

  

e | TRÁMITE NÚMERO: 12939 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

/ 
EN LA CIUDAD: DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

“NÚMERO DE- REPERTORIO: | 8948 
, FECHA-DE INSCRIPCIÓN: + 77 = s 72.) 26/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Cor <a | 976 
  

" REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil . 

Domicilio comparece 

0601549298 GRANIZO MUÑOZ Quito ACCIONISTA Casado 

LEOPOLDO IVAN 

1/16400609 BORJA BRUGES Quito ACCIONISTA Soltero 

LUIS RAFAEL 

1716400591 BORJA BRUGES No Determinado ACCIONISTA Soltero 

CINDY NATHALIA | NM o     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

FECHA ESCRITURA: 7, 0 o 
  

  

  

  

¿e | 07/01/2015 
NOTARÍA: IS = ¿- + 3¿| NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
CANTÓN: . : l <2 | QUITO 

PLAZO: "0 0. o 99 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: pt .] POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 7 777 7   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital     900,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG..- | 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Página 1 de 2 

11b2938 
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          . ARegistro Mercantil de Quito... ¿o 

INVALIDA.. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ! DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEMES DE FEBRERO DE 2015 HE o, 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PoLUCoUíAERIAS Y ACABADOS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORA AN A, 

NOMBRE COMERCIAL: |  PoLYURERTAS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUID QUITO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PCHINCHAR S.U(LTO ALTO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN ((01DLO_ DEL INCA SAN ASIDLO DEL IN O 
CALLE: NÚMERO: ES- 133 INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CAPITAN RAMON BORA A. 6 DE DIIENHBSEE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

BLASICIA A CASA 119 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 2UD4 DES 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

wan - 9 anio hotrazi | Com 
CELULAR: FAX: 

044 5616310       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LOIS RAFAEL BORM pe06ES 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

¡m640060-9 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 
  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información Y acepto que ¡enkicasoTdenque Elaconte ido 
a. Ti 3 Y a, 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. E DE Come ANIAS , Le, 

| 18 MAR 2015 
NAN 423" 

ATACADO) | dad. siedades 
7 FIRMA DEVREPRESENTANTE LEGAL 

   

E SUPERINTEND
ENCIA 

E PANA 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras

 
o tachones. PC l D O 

> 18 MAR/20% 
  VA-01.2.1.4-F1     

Adela Villacís Y. 
Cc 

AU. - AUITO


